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oue, según le primera disposición com plementar¡a mod¡ficator¡a de la Ley N'30490 - Ley de taPersona Adulto Mayor, se establece ¡n rar un cuarto párrafo en el artículo 19' del Decretocorpo
egislativo N"776, Ley de Tributación Mun ¡cipal, cuyo Texto único Ordenado fue aprobado por elecreto Supremo 156-2004-EF en los sigu¡entes términos artículo 19' (...) Lo dispuesto en tosrrafos precedentes es de apllcac¡ón a la persona adulta mayor no pensionista propietaria den sólo predio, a nombre propio o de la sociedad conyugal, que esté deslinado a vivienda de losismos, y cuyos ing resos brutos no excedan de una UIT mensual".

Que. el artículo 2. de ¡a Ley N' 30490, Ley de la persona Adulta M

Que, el artÍculo 194. de la-Constituc¡ón polÍtica det perú, modficada por la Ley deReforma de ra constitución - Lev N'28607, 
"n "on*iááni,. 

-"on 
il'rrt,"rro r der títuro preriminarde la Ley N" 2.7972,- Ley orgánita de rvrunióipar,oiJes si 

"i]"0r"* 
qr"; ,Los 

Goó,'ernos Localesgozan de autonomia polít¡ca, económica y aaministnüvá ár'""rrto" de su competencia Laautonomía que ra consr¡tuc¡ón pofit¡ca oet peru estaiteie-páÁiii ,unicip"ridades rad¡ca en taflcyttad le .ej?rc.er actos de sobiemo, ,orni"tri{iuái-fJi 'iim¡n¡strac¡on, 
con sujec¡ón ato rd e n amie nto ju ríd ico,,.
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De conformidad ar adícuro 3'der Decrelo supremo N'401-2016-EF, .Decrero 
supremo queestabtece d¡sposic¡ones Dara la apricacrón oe i" oear"c¡¿n ¿Jia ua"" ññ;ilt;;í'ñ;;"§;Prediar en caso de personas adurtb m;y;;""-;" p;;;;;Éü.1-."'n"r", para efectos de apricar radeducción de ras 50 urr de ra base imfonibre a'"i r,irJrá"üÉéo¡ar en er caso de ras personas. aduttas mayores no pens¡onisras,.debe cumptirse ó iéri"rtlr, áj la e¿ad oe la peü;;;[;', mayor es la que se desorende oer or.lr carnet Je 

"rtiJ^;"1i"i ""i".rporte, 
según @nesponda.'los (60) años deben encontrarse cumpridos ar o1 de 

"n"rá 
"o"r ejercic¡o gravabre ar cuar

991!es¡o1oe ra deducción. b) Er requis¡to de ta unica propreJáo se cumpre cuando además de Iavvlenda, la persona adulta mavor.no pens¡onista po.""'oiárnij"o rnmobiliafla constituida porIa cochera. c) Et predio debe estar dest¡nado ,'r,r¡enia Oel ü"n"n"i"?ü. ei*-o;;;;i á:l
Imlegle. con fines productivos, comerciales ylo piot""io*f"s, con aprobación de lamunicipar¡dad respect¡va, no afecta ta oeouccion. of Lá. ¡ng;;. brutos de ra persona adurtamayor no pens¡onista, o de ra sociedad conyugar, Áo debeñ eiceoer oe r urr 'r"n.rár. 

n i.refecto ras personas adurto-mavores no pensiónistas suscr¡olran una decraración jurada, deacuerdo con ro estabrecido en ér r¡terar .l'¿"iái",iüii"iili"Já." Decreto supremo. e) Laspersonas adurtas mayores no pension¡stas presentaran rL documentac¡ón que acrédite orespalde las afirmaciones contenidas en ta Oeciaraclonlrüaa, ü,:n corresponda.
Que. el articulo 4. del Decreto Supremo N.4Oi_2016_EF. establece disposic¡ones parala apl¡cación de ra deducción de ra base mponrbre oei impue-sü' preoiar en er caso de personasaduttas mayores no pension¡stas, y precisa ra facunad iE-iÁt"i¡r""¡on de ra AdministraciónTributaria respecto a ra presentaiión por et aoministrao; ;;'i;" decraracrones .,uradas enconcordancia con ro previsto por e^r.a-rtícüro 62" o"r i"xá ún¡"o oroenado der código Tributar¡oaprobado por Decreto Supremo ¡¡"1¡S_ZOf g-ef.4=-a.!

f
ayoÍ, establece que

u u n por tanto, alestar acredilado mediante la copia de su Documento Nacional de ldent¡dad (DNl) que etrecurrente nació el 26 de set¡embre de 1963 (62
AOULTO MAYOR;
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años), el recurente posee la condición de

Tingo María, l5 de setiembre del 2025.
vlsro: Er Expediente Adm¡nistrativo No 2oz4rrr44 de fecha 4 de d¡ciembre der 2024,qt:9lqq9 por el adm¡nistrado sr. WALTER nlcenoo 

-cll'rlpó 
MURRTETA ident¡f¡cado conDNI No 22964527, qu¡en sor¡c¡ta dedlcc¡on oe s0 uii oe ra táseimponiore oe rmpuesto prediar

d.e s-u_p_redio ubicado según sRTM-RENTAS ercÁr_r_e ¿ tc-dóÉ. vtv. rsuHctoH sALDAñA)N' 27s MZNA: 0B2o LorE: io AsuNcroN sÁloinÁI'ásrmió-óÉ iüÉi-ñliilpRovr NcrA DE LEoNCro pRA oo, DE'ARiÁMe¡iió oÉ'iiilixuco, o" ionroon¡ú,i 
"-o. 

?establecido en Ia Lev N' soaso - tey ae n personáÁüuna úffiy et oecreto supremo N" 4o.r-2016-EF, y;

CONSIDERANDO:
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Que, según el Texto Unico Ordenado de Procedimientos Adm¡n¡strativos (TUPA) de la
Mun¡cipalidad Prov¡ncial de Leoncio Prado v¡gente, son requis¡tos para el procedimiento de
beneflcio tributario de deducción de la base imponible de lmpuesto Predial de adulto mayor no
pensionista propietario de un solo inmueble los siguientes: 1.- Exhibir el DNI; 2.- Formato de
Declarac¡ón Jurada para la deducc¡ón de 50 UIT de la base ¡mponible del lmpuesto Pred¡al de
persona adulta mayor no pensjonista PAMI 3.- Copia del documento que acred¡te la propiedad
del pred¡o a nombre propio o de la soc¡edad conyugal. 4.- Los requisitos y condic¡ones señaladas
en el Art. 3- del D.S. N'401-2016-EF; 5.- Copia simple actualizada de la hlsqueda de registro
de propiedad emitido por la SUNARPi 6.- De percib¡r ¡ngresos presentar las dos últimas boletas,
recibo por honorar¡o y/o declarac¡ón jurada anual de lmpuesto a la Renta del e¡ercicio anterior;
7.- Declarac¡ón jurada señalando que no superan I UIT su ingreso mensual.

Que, el cumpl¡miento del marco noÍmativo respecto del bener¡c¡o otorgado al Adulto
Mayor No Pens¡onista, la recunente presenla los documentos probatorios adjuntos a la
Declaración Jurada exigidos;

Que, con la f¡nal¡dad de determ¡nar s¡ el recunente cumple con los requisitos establecidos
en el Decreto Legislat¡vo N' 776. Ley de Tr¡butación Municipal, cuyo TUO fue aprobado mediante
Decreto Supremo N' 156-2004-EF. se proced¡ó a verificar uno por uno los requisitos establecidos
en la referida norma asimismo los requ¡sitos establecidos en el Texto Único=de Proced¡m¡entos
Administrat¡vos TUPA de esta Entidad Municipal, que deben tomarse en cuentá pára que proceda
el otorgam¡ento del benefic¡o de deducción de las 50 UIT de la base'mpon'rble del lmpuesto

redial, que la precitada Ley otorga las personas adultas mayores no pension¡stas. s¡empre que
lan los mismo. Para lo cual mediante INFoRME No 508-2025-SGRT-MPLP/TM de fecha 5

gosto del 2025 de la Subgerencia de Recaudación Tributaria; y los INFORME No 141-2025-
FTOCGAT-MPLP/TM de fecha l1 de julio del 2025, del subgerente de F¡scalización

taria y Or¡entación al contribuyente, conteniendo el INFORME No 054-2025GMAM-
FToCGAT-MPLP/TM de fecha I de junio del 2025 del Fiscalizador Tributario de la

fallecim¡ento de la convudue. de confom¡dad al Adículo 19" de la glosada ley.

De conformidad con lo dispuesto en el artlculo 62'del Decreto Supremo N' 133-20'llEF Texto
Único Ordenado del Cód¡go Tributario, la facultad de fiscalización de la Adm¡n¡stración Tributaria se ejerce
en forma disffecional (...) El ejerc¡cio de la función fiscal¡zadora incluye la inspecc¡ón, ¡nvestigac¡ón y control
del cumpl¡m¡ento de obligaciones tributarias, incluso de aquellos sujetos que gocen de ¡nafectación,
exoneración o benelic¡os tributar¡os (... )

Que, conforme se desprende de los documentos obrantes en el expediente de v¡stos y la
búsqueda en el SRTI¡ eslando acred¡tado que el Sr. WALTER RICAROO CAMPO MURRIETA
identificado con DNI No 22964527, por lo que el administrado cumple con los requisitos ex¡g¡dos
por Ley, por lo que resulta procedenle oloeane b deducc¡ón de las
lmpuesto Prcd¡atdel bien inmueble ub¡cado en CAL_LE 4 (COOP. VlV. ASUNCION SALDANA) N'
275 MZNA: 0820 LOTE: 10 ASUNCION SALDAÑA, DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA
DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO, registrado con código de pred¡o No

08200007-00't (casa habitac¡ón)); la que subsistirá mientras perduren los elementos facticos ten;dos
en cuenta para concederla y siga vigente el artfculo 19' del TUO de la Ley de Tributac¡ón Municipal
aprobado por O.S. N" 156-2004-EF y su modificatoria, pud¡endo ser el solic¡tante pas¡ble de fiscalización
posterior y actualización de datos conespondiente;

§'§%
i¿./ñ
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n!o subgerenc¡a de Fiscalizac¡ón Tr¡butario y Or¡entación al Contribuyente, emite el informe sobre la
fiscal¡zación rcalizada al pred¡o señalado. verificándose que cumple con los requisitos
establecidos en la Ley de Tributación Municipal para la atención de la presente petición, Que, en
la Jur¡sprudenc¡a const¡tu¡da en las Resoluc¡ones del Tribunal Fiscal RfF 06139 - 5 -2003 y

.t RTF 00tU2 - 7 -2008, se ha establecido que el beneticio delAdÍculo 19o de la Ley da Tributación
) ," Municipal no es aplicabte desde la fecha de presentac¡ón dé la solicitud, sino desde que el

V-^ )penslonrlsta cumpte con /os regulsitos det supuesto de la noma. Por lo que atendiendo que el
I ' recurrente cumple con todos los requ,bitos eslaó/ecldos en el Añículo 19a de la Ley de Tributac¡ón

Munic¡pal, resulta procedente la deducción de la base impon¡ble del lmpuesto Predial, por un
monto equ¡valente a 50 l.llT, a paftir a partir del año 2021 e
100y" como sociedad convuda v para el año 2025 solo le conesponderá el 50yo por

»
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Máx¡me, con OPINION LEGAL No 821-202s-OGAJ/MPLP de fecha 25 de agosto del 2025,
del Gerente de la Oficina General de Asesoría Jurídica, por lo expuesto preferentemente, refiere
que se continúe con el trámite pertinente, toda vez que la elaboración de los proyectos de
resoluciones forma parte de sus funciones y se cuenta con la conformidad de la subgerencia de
Recaudación Tributar¡a y de la Subgerencia de Fiscalizac¡ón Tr¡butaria y Orientación al
Contribuyenle.

Que, el procedimiento administrativo se sustenla fundamentalmente en pr¡ncip¡os, que servirán
de criterio interpretativo para resolver las cuestiones que puedan susc¡tarse en la aplicación de
¡as reglas del procedimiento, con parámetros para la generación de otras disposiciones
administrativas de carácter general y para suplir los vacíos en el ordenamiento adm¡n¡strativo.
Que el princ¡pio de informalismo refiere que: "Las Normas del prccedimiento admln¡strativo
deben de ser interpretadas en foma favorable a la admisión v declslón final de las
Dretensiones de los administrados. de modo due sus derechos e intereses no sean
afectados oor la exiqencia de aspectos formales due puedan ser subsanados dentro del
procedim¡ento. siemote oue dicha excusa no afecte derechos de terceros o el interés
oúblico".

Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerencia y en uso de las facultrdes según
la Ordenanza Municipal N' 010-2023-lr/PLP; Ordenanza Municipal N'036-2007-MPLP de fecha
28 de setiembre de 2007, que en su Artículo 1" que "aprueba la desconcentración de

petencias para que las Gerencias de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, emitan
soluciones en asuntos concernientes a su cargo (...)." Y a la Resolución de AlcaldÍa No 089-

025-lMPLP, en su artÍculo Séptimo aprobar la delegación de facultades resolut¡vas y
ministrativas a la Gerenc¡a de Administrac¡ón Tributaria (...): demás normas af¡nes

Iinoo SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO . - DECLARAR PROCEDENTE, la solicitud presentada por et
confibuyente Sr. WALTER R¡CARDO CAMPO MURRIETA identif¡cado con DNI No 22964527,
respectd AL BENEFtcto TRIBUTARIo DE DEDUcctóN DE 50 utT oE LA BASE tMpoNtBLE

. OEL IMPUESTO PREDIAL NO PENSIONTSTA v¡qente al 01 de enero de cada eiercicio
aravable. desde el E Fiscal 2024 el beneficio se debe c ceder al 100/o como

@i
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t, o 2025 solo or fall
gglylggdel predio ubicado en CALLE 4 (COOP. VlV. ASUNCTON SALDA A) N'275 MZNA:
0820 LOTE: 10 ASUNCION SALDAñA, D¡STRITO DE RUPA RUPA, PROV|NC|A DE
LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE HUANUCO, con Código No 08200007-001 (casa
habitación); por los fundamentos expuestos en la perte considerat¡va de la presente Íesolución;

ARTíCULO SEGUNDO. - ESTABLECER que et administrado perderá et benef¡c¡o, s¡ en
el proceso de fiscalizac¡ón se constata !a falsedad de los datos consignados en su solicitud-
declaraciones Juradas, entre ellos tener otro ¡nmueble sea ruslico y/o urbano, bien a nombre
propio, a nivel nac¡onal departamental o local, tener alquilado toda la v¡vienda, así como el
¡ncumpl¡miento de otras condiciones establec¡das por la Ley. La Municipalidad ¡niciara a las
acc¡ones correspondientes con la finalidad de cobrar los ¡mpuestos no pagados.

ARTíCULO TERCERO. - ESTABLECER que ta mencionada deducc¡ón de 50 UtT de

e

156-2004-EF v u modificator¡a ; previa presentación de su declaración Jurada en forma anual

ARTíCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Subgerenc¡a de F¡scalizac¡ón Tributaria y
fl

igidos por Ley para la apl¡cación del beneficio otorgado mediante la presente resoluc¡ón
t

entac¡ón al Contribuyente, realice las f¡scalizacio0qs posteriores que resulten pertinentes a
ctos de determ¡nar si el solicitante beneficiado'cdntinúá cümpliendo con los supuestos
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ARTíCULO SEPTIMO. - EXHORTAR al adm¡nistrado, el cumplimiento de sus
obiigaciones tributarias, de conformidad con la norma Xl del TUO del cód¡go tributario del Decreto
Supremo N'133-2013-EF y el artículo 50,10' y 20" del Texto Único Ordenado del Decreto
Supremo N"1 56-2004-EF.

ARTiCULO OCTAVO. - NOTIFICAR la presente resolución de conform¡dad al artículo
ta" y zo;?át fextóGi6-O-io-'enado de la Ley N;27444 - Ley de Procedimiento Administrativo
General aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-20'19-JUS.

"AÑo DE U.RE,UPER,AaIoN Y coNsoLIDAcIoN DE U EcoNoMIAPERUANA"

,,"*.,RESOLUC!ON GERENCIAL N' 235.2025-GAT-MPLP/TM

ART¡CULO QUINTO. - ESTABLECER que el beneficio otorgado no incluye et pago del

ARTíCULO SEXTO. - ENCARGAR a la Subgerencia de Recaudación Tributaria
ACTUALIZAR en el S¡stema de Recaudación Tributar¡a Mun¡c¡pal el beneflcio tributario v
actual¡zación de datos. asimismo las ceracte sticas del predio seqún Formato PU v DD. JJ.

REGíSTRESE, COMUNiaUESE Y ARcHívEsE,

6iEqw '74
c.P.C RuftNO
OERENIT OE A0ltr
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